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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE POPAYAN CAUCA   
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Popayán, doce (12) de octubre del año Dos Mil veintiuno (2.021) 

Notifica por anotación en estado No. 108 del 12 de octubre de 2.021 

 

Revisado el presente asunto, observa el Despacho que, en auto Nº 0999 

del 03 de junio de 2021 se incurrió en “lapsus calami” al ordenar en el 

punto SEGUNDO literal b.) lo siguiente: “OFÍCIESE al señor Registrador 

de Instrumentos Públicos de Popayán a fin de levantar la medida de 

embargo y secuestro que recae sobre el bien inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria 120-72410 de propiedad de la señora MARIA 

ALEXANDRA VELASCO identificada con cédula de ciudadanía No. 

34.545.656.”, debiendo ordenarse el levantamiento de la medida cautelar 

sobre el bien inmueble a favor de la propietaria señora JOSEFINA MOLINA 

DE GOMEZ, por lo que se hace necesario, de conformidad con lo 

establecido en el inciso final del artículo 286 del Código General del 

Proceso, aclararse el nombre de la propietaria en auto complementario.- 

Teniendo en cuenta lo enunciado, el juzgado:  

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: CORREGIR la providencia del 03 de junio de 2021, respecto 

del punto SEGUNDO literal b.): “OFÍCIESE al señor Registrador de 
Instrumentos Públicos de Popayán a fin de levantar la medida de embargo 

y secuestro que recae sobre el bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria 120-72410 de propiedad de la señora MARIA ALEXANDRA 

VELASCO identificada con cédula de ciudadanía No. 34.545.656.” 
Quedando de la siguiente manera:  

 
 SEGUNDO literal b.): “OFÍCIESE al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos de Popayán a fin de levantar la medida de 
embargo y secuestro que recae sobre el bien inmueble identificado 

con matrícula inmobiliaria 120-72410 de propiedad de la señora 
JOSEFINA MOLINA DE GOMEZ identificada con cédula de ciudadanía 

No. 27.278.021.”  

 

Medida que fuera comunicada mediante oficio 3721 del primero de 

octubre de 2019, ingresada con el turno de registro 2019-120-6-18819 

del 12/11/2019, relacionada con el FMI.120-72410  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas 
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Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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